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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 5542. -

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

e iudad ·rruj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

1.,9 cae Febrero de 1950. 

SENADO 
REPÚBLICA OOMIN CANA 

Como lo saben los honorables legisladores tanto como yo, 

la República se ha mostrado siempre hospitalaria con los extran­

jeros que han venido a su suelo como exilados o refugiados polí­

ticos, hasta el punto de que nuestro país ha sido considerado 

siempre como uno de los más hospitalarios del mundo. Pero la ad­

misi6n de esos extranjeros ha sido siempre condicionada a la pro­

mesa, obtenida en diversas formas, de que no se aprovecharán de 

la humanitaria acogida del pueblo dominicano para realizar activi­

dades hostiles u ofensivas contra Gobiernos legítimos, ni para di­

rigir contra ellos, o sus miembros o titulares, expresiones inju­

riosas o difamatorias. 

Es bien sabido que los extranjeros que han venido al país 

hastaéhora como exilados o refugiados políticos, han cumplido con 

esa promesa y han sido constantemente advertidos por el Gobierno 

dominicano de que deben seguirla cumpliendo. Pero es conveniente 

una legislación que haga obligatorio su cumplimiento, para que l 

medidas que se tomen, en caso contrario, jamás puedan ser tildadas 

de arbitrarias o no humanitarias. 

Para tal fin, me permito someter a la aprobación del Congre-
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so Nacional, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyec­

to de ley, por virtud del cual se establece, como condición para 

la admisión o la continuación de la residencia de los extranjeros 

que sean exilados o refugiados políticos, la obligación de no rea­

lizar actividades hostiles contra las instituciones legítimas de 

Estados extranjeros y de no dirigir afirmaciones, acusaciones o 

imputaciones injuriosas o difamatorias contra esos Gobiernos o 

contra la persona de sus titulares o miembros. 

La sanción contra los infractores será únicamente la de 

la deportación administrativa, salvo cuando las infracciones apa­

rejen la violación de otras leyes a cuyo acatamiento están obliga­

dos todos los habitantes del país, tanto extranjeros como naciona­

les, caso en el cual la deportación se efectuaría por la misma vía, 

pero después del procesamiento judicial y cumplimiento de la sen­

tencia correspondiente. 

Este proyecto de ley ha sido elaborado con todo cuidado, y 

basta examinarlo para obS,ervar que se ajusta cabalmente a nuestras 
,,, 

normas constituciona:I.es y a las Convencí nes internacionales. 

Dios, Patria y fibe~tad. 

/ / Rafael L. Trujillo 
Presidente de la Repúblic~ 
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CONSIDERANDO: Que la República se. ha mostrado siem­

pre hospitalaria con los extranjeros que han venido a su 

suelo como exilados o refugiados politicos, pero que la ad­

misi6n de esos extranjeros ha si~o siempre condicionada a 

la promesa de que no se aprovecharán de la humanitaria aco­

gida del pueblo dominicano para realizar actividades hosti­

les u ofensivas contra Gobiernos legítimos, ni para dirigir 

contra ellos, o sus miembros o titulares, expresiones inju­

riosas o difamatorias; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Los extranjeros que, conforme a las leyes 

de inmigraci6n, sean admitidos para residir en ~a República 

como exilados o refugiados poljticos, además de estar obli­

gados a observar todas las prescripciones de las leyes y re­

glamentos de la República, estarán obligados, como condici6n 

para la continuación de su residencia en el pais: 

a) A no realizar ninguna actividad hostil contra las 

instituciones legitimas, o reconocidas por la República, de 

los Estados de su nacionalidad, o de otros Estados, y a no 

participar en ninguna actividad de esa naturaleza; 

b) A no dirigir, por ningún medio ue publicidad, afir• 

maciones, acusaciones o imputaciones injuriosas o difamatorias 

contra esas instituciones, o contra la persona de sus titula­

res o miembros. 
I 

Art. 2.- Los exilados o refugiados políticos que se en-
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cuentren ya en el pais al entrar en vigencia la presente 

ley, estarán, a contar de ella, bajo el efecto de sus dis• 

posiciones. 

Art. 3.- Todo exilado o refugiado pol~tico que, a 

juicio del Secretario de Estado de lo Interior y Policia, 

del cual se dejará expediente escrito, violare las prescrip­

ciones de esta ley, perderá su permiso de admisión y será 

expulsado del país. Si la violación aparejare penas priva­

tivas de la libertad, por aplicaci6n de otras leyes, la ex­

pulsión se efectuará después del debido procesamiento judi• 

oial y cumplimiento de la sentencia correspondiente. 

Art. 4.- Esta Ley no afecta el régimen general de 

inmigración establecido por la Oon.stituci6n y las Leyes de 

la República. 

DADA & & & 
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22 de febrero de 19500 

Los lf.liembros de la Comisión Permanente de lo Interior y 

Policía han examinado con todo cuidado el Proyecto de ley some­

tido a la aprobación del Congreso Nacional por el Honorable Se­

ñor Presidente de la República, junto a su mensaje número 5542 

del 19 de febrero del año en curso, por virtud del cual se esta­

blece, como condición para la admisión o la continuación de la re­

sidencia de los extranjeros que sean exilados o refugiados polí­

ticos, la obligación de no realizar actividades hostiles contra 

las instituciones legítimas de Estados extranjeros y de no diri­

gir afirmaciones, acusaciones o imputaciones injuriosas o difa­

matorias contra esos Gobiernos o contra la persona de sus titula­

res o miembros. 

Hasta ahora, la República hab!a brindado una acogedora hos­

pitalidad a todos los extranjeros que hanvenido a su suelo como 

exilados o refugiados políticos, subordinando la misma a las re­

glas de buenas costumbres existentes en nuestro medio y a las 
I 

normas tradictonales ~ de nuestras buenas relaciones internacio­

nales. Es bien sabido que los extranjeros que han convivido con 

nosotros en las varias manifestaciones de la vida dominicana han 

ajustado sus actividades a esas normas. Sin embargo, el Presiden-

te trujillo, muy acertamente~ ha considerado conveniente que se 

legisle respecto el cumplimiento de los requisitos indispensables 

que nuestro pa!s ha venido exigiendo a los refugiados para poder 

gozar de la hospitalidad que se les brinda, de manera que la 

exigencia del exacto cumplimiento de esas normas nQ pueda ser tildada 

de arbitraria o de una extralimitación de pod~r ... 
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Para tal fin, el presente proyecto de ley establece de 

una manera precisa que los refugiados o exilados no podrá reali-

zar en nuestro medio actividades hostiles contra Gobiernos cons~itucio­

nales o sus instituciones legítimas, así como no podrán manifes-

tar expresiones que envuelvan injuria o difamación contra ellos 

o contra las personas investidas de representación oficial. 

La existencia de una Ley como esta, prevista ea 9Uena 

l9ePe. por el Presicente Trujillo, tiende a brindar la misma hospi­

talidad que es caracter!stica del pueblo dominicano; pero especi­

ficB.-Ele una manera categórica el cumplimiento necesario de requisi­

tos específicos que hasta ahora no era más que norma d.e co_stumbre­

de nuestro Gobierno y de nuestro pueblo. Ademls, esta legislación 

amparadora de refugio o asilo de extranjeros no da lugar a dudas 

ni a entredichos que puedan poner en tela de juicio el sano espí­

ritu con que la Repdblica brinda su hospitalidad. 

Finalmente, esta Ley constituye una demostración inequí­

voca del esp!ritu humanitario del Presidente Trujillo y la seguri­

dad de que tanto el Gobierno como el pueblo dominicano están anima­

dos del más amplio espíritu de fraternidad y de que estM siempre 

dispuestos a realizar cuanto en sus manos esté para contribuir 

a la pacífica y armónica convivencia de la humanidad. 

En consecuencia, los Miembros de la Comisión Permanen­

te de lo Interior y Policía hacen suyos los razonamientos expuestos 

por el Presidente Trujillo en su mensaje y se permiten recomendar 

al Senado le extienda su aprobación, así como sea inclu!do en la or-

Je del día para la prese~esión el proyecto de l~n nw;efi:er ncia. 

i.Á..~ JJ~ v.~~ ¡/ Mario Ferm:!n Cabral ~ ~ 
~~c~p~S~H~~_;¿;~ J Presidente ~~a~~t~r a Gody 
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0ene1•ulie1tao llt11'ucl L. Trujil 
residente de l. l R8J> •1,11on y 

Benornotor do ln l:.ntr1n, 
Oiudnd TruJlllo. -

1 onoruble e 1or l're 1<1 .nte • 

Ciudnd ~t1J illo, 
Distrito e f,ru1to Dozánso, 

28 do fe roro tle 1950.-

o Joliiu, 

r::1ango el. honor lle uvioni- u ustecl recibo ele su en­
au1jo lo. 5542 d<i tcolm 19 <lcl oorrio1 te y fü!l tmexo proyecto 
de loy, ¡>or v1rtuc1 dtsl ounl se trntnhlece, oo.IJ0 condición para 
lu udm1ai6n o lu oont1nuno16n de ln rouidtmoiu de lon oxtrnn­
Jeros ,¡uo sann oxilüdos o refugindos J>Ol1t1coa, lu ob ignción 
de no renl.i~nr (lotiv1dntlea hontilee oontru lns 1nstituo1ones 
legit1nns de 1;ndos extJ·unJeros y do no dirigir af'irmnoionos, 
aousuoiones o 1mputuo1ones inJuriosue o dif'uuntorius oontru 
osos (;obiernos o oontrn lu JJersonu de aua titul1u•es o aiembros. 

J>lti.oone oomuniourle que el Senndo en au sesi6n de 
esta oionu t<.olw. nprob6 <licho 1,royeoto de ley y lo reuiti6 u 
ln Ccwru do Diputndos, pura los fines constituoionoles. 

Con sonti lientos do li lilÍl.S distinouidu considern­
c16n, aludo u ua'toti uy uteutn 1 te., 

nr. 

• de J. ':.."Tonoot o db ln Concha., 
l1réaic ente <lol oonu<lo. 
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SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA ---·--·•--
Ndm.f 6025 1 -1 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Dómingo, 

24 de febrero de 1950 

Señor 
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repáblica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Cdmpleme informarle que el Decreto del Congre­
so Nacional, en virtud del cual se deroga en todas sus par­
tes y sin condici~n alguna el Decreto No. 2228 de fecha 26 
de diciembre de 1949, que otorgaba al Poder Ejecutivo ple­
nos poderes para declarar la guerra en caso de agresidn a 
la Repdblica Dominicana, ha sido promulgado en fecha de hoy, 
y registrado con el Nwn. 2277. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

(r-, 
Telésforo R. Calder6n 

Secretario de Estado de la Presidencia 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Sehor doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Sento Domingo, 

23 de febrero üel 1950 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

visos usted recibo de su oficio 
J: o.20'72 de fecnc 22 de febrero corriente, junto 
al cual remitió usteu e esta cámara ue Dip~tados, 
después ue haber sido bprobado por el Senado un 
proyecto de ley sobre exilados o refugiados polí­
ticos. 

Zste asunto fué aprobado por la cá­
mara ele Diputados en sesión de esta mis.úla fecna y 
remitido al oder Ejecutivo para los fines consti­
tucionales de lugar. 

a, 
~ a de Diputados. 

jpk. 

REPUBLICA DOMINICANA 



~ 

tl SENADO 

--· ... - . 

REPU BLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE L A PRESI DENCIA 

Nmn. 1 6020 , .. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Disthito de santo Domingo, 

24 de febrero de 1950 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

'lEPUBLICA DOM IN ICANA 

C~mpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se establece, como condi­
cidn para la admisi6n o la continuaci6n de la residencia 
de los extranjeros que sean exilados o refugiados polí­
ticos, la obligacidn de no realizar actividades hostiles 
contra las instituciones legitimas de Estados extranje­
ros y de no dirigir afirmaciones, acusaciones o imputa­
ciones injuriosas o difamatorias contra esos Gobiernos 
o contra la persona de sus titulares o miembros, ha sido 
promulgada en fecha de hoy, y registpad-a, con el Ndm.2279. 

trct 
am/pr 

/ 

Le saluda muy atentamente, 

- I .r - I 

e -'Í 
Tele-s-forJ R. Calderdn 

Secretario de Estado de la Presidencia 
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